
Jueves 21 de Abril. Año de 1864. 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS 

•Vd^nes y nnunoios qm hayan de in
sertara mi íps ¡ÍM.KTI>KS OFICIALES se lian lie mandar 
elGefc Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
£ u j u J los Edito .'s Je | o s mencionados periódicos. 
¿{Redi orden <k 6 dejnbrH de i 839;. 

PÍUXIO I»ESLSCRICION—En esta capitai, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados: hiera efe oüa 14 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 e! -semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susoricioncs en Madrid en las olicinas del HÜI.KTÜS, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de • sta capital, directa
mente por mediude carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sdlos.—l'n número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle, no nobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio' concer
niente al servicio nacional, que dimano' de* las 
mismas; pero los de interés particular prgarán su 
inserción. . 

P R I M E R A SECCIÓN. 

Vil i 

TE OFICIAL. 

íC|A DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la;Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde): y su augusta Real familia 
conlinúau en esla corte, sin novedad 
en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Puert ts . 

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Cluádio Válete, vecino de esta 
corle, S. -M. la Reina (Q. I). G.j se ha 
dignado concederle autorización para que 
por el término de ocho meses, y con su
jeción á lo prevenido en el art. 8.° de la 
instrucción de 10 de octubre de 18i5, 
practique los estudios necesarios para la 
formación de un proyecto de dock con 
su correspondiente dársena, almacenes 
de depósito, talleres de reparación, as
tillero y varadero en el puerto de Cádiz; 
entendiéndose que esla autoiizacion no 
le da derecho á que se le otorgue la con
cesión definitiva para la ejecución de las 
obras ni á otra indemnización por los 
trabajos que practique que el importe 
del valor del proyecto seguna tasación 
pericial, caso de que aprobado sirviese 
de base para una subasta. 

De Real orden 16 digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos anos.—Ma
drid 8 de abril de 1864.—Ulloa.—Señor 
director general de Obras públicas. 

Aguas. 

'limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Gaininos. Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (O. D. G.) ha tenido á bien auto-
fizar á don Melchor Carbonell y Moulior 
para que, salvo el derecho do propiedad 
>' sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del barranco de Torresella como 
fuarza motriz de una fábrica de papel que 
intenta construir en término de la villa 
de Tivi, provincia de Alicante; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

I •* La presa se establera en el sitio 
señalado en el plano con la letra B, no 
elevándola mas que 0,40 metros sobre 

' el fondo del cauce del barranco, y se re
ferirá su altura á un punió lijo é inva
riable de las inmediaciones para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que 
no ha sido alterada. 

2 . 3 La confección de la fábrica de 
inamposleria|de la acequia de conducción 
se hará esclusivamente con mortero hi
dráulico. 

5 . a No podrá desuñarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

4. a Se ejecutarán las obras con ar
reglo á la memoria y planos autorizados 
en esla fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero (jefe de la provincia. 

5 . a Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo oigo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid de 
abril de 1804.—Ulloa.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Númer» 
1075.—Capturas. 

LosAlcaldesde esta provincia, Guar
dia Civil, Inspectoresde vigilancia, y de-
masdependienles de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Éusebio 
López Alvarez, que procedente del pre
sidio de Teledo, dijo pasaba á fijar su 
residencia en esla corle, hallándose su
jeto á la vigilancia de la autoridad, cu
yas senas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid-20 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 4 pies; pelo y cejas negros; 
ojos pardos; nariz afilada; cara larga; 
boca regular; barba poblada. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Bagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente ano las contratas de servicios de 
bagajes de los 17 cantones en que está 
dividida esla provincia, prevengo á los 
Alcaldes presidentes de los mismos pro
cedan inmediatamente á dar sus disposi
ciones para contratar estos servicios por 
un año, á contar desde 1 .* de julio del 
actual hasta fin de junio del próximp 
venidero de 1865, haciéndose estensiva 

• esla prevención á la villa de Vallecas, 
como cabeza de un nue\o cantón que 

i tendrá por anejo á Yicálvaro, cuyos pue-
j blos, termínala que sea la actual contra 

ta, quedarán separados por consiguiente 
del cantón de Torrejon de Ardoz á que 
pertenecen, debiendo servir de base pa

ra las nuevas subastas los tipos máxi
mum que para toda clase de trasportes 
y con arreglo á lo prevenido en la dis
posición 5 ' (le la Real orden de 7 de 
marzo de 1860 han sido fijados por la 
Diputación provincial, y >on los si
guientes: 

CANTONES. 

Madrid 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Vallecas 
Alcalá de llenares. . . . 
Arganda 
Perales de Tajona. . . . 
Yillarejo de Salvanés. . • 
Val de moro 
Ge la fe 
Navalcarnero 
San Marliu de Yaldeiglesias 
Las Rozas 
Guadarrama 
Navacerrada 
Alcobendas 
El Molar 
Lozoyuela 
Bui trago 

Carros 
ile mulus. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. vn. 

Carros 
de •ueyes. 

Leu lias 

Ks. vu. 

31 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
11 
11 
15 
15 
15 
15 
12 
10 
15 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
o 
5 
9 

11 
9 
» 
7 
5 
5 

Cab.illen'ris 
mayores. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. cents. 

Caballerías 
menores. 

15 » 
7,50 
7,50 
7 » 
9 o 
6 » 
7 D 
7 i> 
7 » 
6 » 
6 » 
7.50 
8,50 
7,50 
7,50 
7 » 
4 » 
5,50 

Leguas 
de marcha. 

lis. cents. 

11 » 
5,50 
5,50 
6 » 
6,50 
4,50 
5,50 
;¡,:;o 
5,50 
4,50 
4,50 
6,50 
7.50 
6.50 
6,50 
5,50 
5,50 
4,50 

Se celebrarán dichas subastas en los 
días y horas que se designan, á saber: 
la del cantón de Madrid, el (lia 20 de 
mayo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo de esla provincia. 
Las de los cantones de Torrejon de Ar
doz. Vallecas y Alcalá de llenares el dia 
21 del mismo mes, á igual hora en .Ma
drid y en las cabezas de los respectivos 
cantones. Las de los de Arganda y Pera
les de Tajuña el dia 25 de dicho mes, á 
igual hora y sitios. Las de los de Tilla-
rejo de Salvanés y Yaldemoro el dia 24 
del referido mes, á igual hora y sitios. 
Las de los de Gctafe y Navalcarnero. el 
25 del mismo mes, á igual hora y sitios. 
Las de los de San Martin de Yaldeigle
sias y Las Rozas, el dia 27 de dicho mes, 
á igual hora y sitios. Las de los de Gua
darrama y Na\acerrada, el dia 28 del 
propio mes. á igual hora y sitios. Las de 
ios de Alcobendas y El Mular, el dia 50 
del mencionado mes, y las de los de Lo
zoyuela y Builrago, el dia 1 .* de junio 
siguiente. 

Prevengo asimismo á los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de cantón, que cui
den de que en las subastas se observen 
estrictamente las prescripciones del re
glamento que rige para la prestación de 

estos servicios, inserto en el Wolelin Ofi
cial, número 1552 del 12 de abril de 
1858, y con la? formalidades estableci
das en el Real decreto de 27 de febrero 
é Instrucción de 19 de marzo de 1852, 
ya en lo relativo á las obligaciones que 
contraen los contratistas y la Adminis
tración, ya también respecto á las canti
dades que van espresadas, y han de ser
vir de tipo lijo para los remates, bajo 
apercibimiento de declarar ¡ocursos en 
una grave mulla á los que no las obser
ven con la puntualidad debida. 

Se advierte además á los Alcaldes 
qne á los dos dias prescitamente de es
tar celebrada la subasta, tendrán que 
remitir á esta superioridad, sin disculpa 
ni prelesto alguno, leslimonio del acta, 
á que se acompañará el documento que 
acredite haberse hecho por el mejor, pos
tor el depósito, que en virtud del ar
ticulo 15 del cilado reglamento 6e exige 
para garantir la proposición (que será 
de 1000 rs. respecto al nuevo cantón de 
Vallecas), sin perjuicio de remitir el es
pediente que acredite haber tenido efec
to la publicación de los anuncios corres
pondientes. 

Madrid 19 abril de 1864.—El Conde 
de Ezpelela. 

t c « 



ta* ,a copia de ia cuenta de, cantón de bagajes de N a v a ^ r a d a ^ e ^ e ^ c e ^ e de M 

Persona 

T ' i í prestó el servicio 

Frutos Luguero. 
Mnriano Garda Balbuena 

ídem 
Tomasa Martín. . 
Mariano García Ballen-n i 

tdétn 
ídem 

Juan Romero. . . . 
Mariano García Balbuena 

Mem 
ídem 
Id-m 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 

Tomasa Martin. . . , 
Mariano García Balbucm 

ídem 
ídem 
ktem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Fernando Anión. 
Mariaro García Balbuein 

ídem 
Idea 
ídem 

Segundo Ortega. 
Mariano García Balbuen 

Idea 
Frutos Camba. . . 
' ¡ . . r i .ro García Balbuen. 
Frutos Lúguere.. 
M García Bal 
Simoi a Bravo. 
Maríar.o García Ba! 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 

Braulio Salinas. . 
Mariano García Ba 

Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
1d«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMWACIOH DEL «ENVICIO. 

ÉPOCA. 

C arros 
de 

Hora. Mes. i tfio. b ueyes 

4 1 0 Julio. 863 n 
• 2 . 0 id. id. . 2 
12 1 id. id. 2 
3 s id. id. » 

12 2 id. id. 2 
12 3 id. id. 2 
12 1 id. id. 2 
G 1 id. id m 

12 18 id. i.L 2 
12 16 id. id. 2 
12 17 id. id. 2 
12 18 id. id. 2 
12 1!» id. id. 2 
12 id. id. 2 
12 21 Id. id. 2 
12 22 id. id. 2 
12 iz id. id. 2 
12 24 id. id. 2 
G 26 id. id. » 

12 2 b id. id. 2 
12 ¿0 id. id. 2 
12 27 id. id. 2 
12 28 id. id. 2 
12 29 id. id. 2 
12 30 id. id. 2 
12 31 id. id. 2 
12 i Agosto Id. 2 
12 'i id. id. 2 
íi 3 id. id. 1 

l 12 3 id. id. 2 
12 1 id. id. 2 
12 id. id. 2 
12 6 id. id. 2 

. 6 7 id. id. » 
d 12 7 id. id. 2 

12 8 id. id. 2 
. 8 0 id. id. » 
M »2 0 id. id. 2 
. S 10 id. i i . » 
• ' 2 10 id. id. 2 

8 11 id. id. » 
1 12 11 Id. id. 2 

12 12 H. id. 2 
r¿ 13 id. id. 2 
12 1 l id. id. 2 
12 II id. id. 2 
12 I» id. id. i 
12 17 id. id. 2 
12 l í id. Id. 2 
12 l{ Id. id. 2 
12 2( id id. 2 
12 21 Id. id. 2 

. 8 ii id. id » 
a 12 29 id. id. 2 

12 2; id. id. 2 
12 i id. id. 2 
12 n [ id. id. 2 
12 21 1 id. id 2 
12 2" f ¡d id 2 
12 Jí \ id. id. 2 
12 21 ) id. id. 2 
12 31 ) id. id. 2 
12 3 id. Id. 2 
12 1 [ Setbrt' id. 2 
1 2 •i\ id. ¡d. 2 
12 3l id. id. 2 

BAGAJES. 

ídem 
dos 

muías 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

Comieuza 
el 

servicio eu 

2 » Villalva. 
3 » id. 
3 » id. 
1 » id. 
3 » . id. 
3 » - id. 
3 » id. 
1 » id. 
3 id. 
3 0 i.i. 
3 id. 
3 id. 
3 id. 
3 » id. 
3 i) id. 
3 » id. 
3 id. 
3 » id. 
i » id. 
8 » id. 
3 id. 
3 • id. 
3 fd. 
3 » id. 
3 id. 
3 1) id. 
3 » id. 
3 U id. 
2 » id. 
3 ¡d. 
3 » id. 
3 » id. 
3 id. 
i » id. 
3 id. 
3 » id. 
i » id. 
3 » Id. 
1 » id. 
3 » id. 
1 id. 
3 i id. 
3 9 - id. 
3 D id. 
3 » i.i. 
3 » id. 
3 i) "id. 
3 )) id. 
3 )) id. 
3 » id. 
3 D . id. 
3 i) id. 
1 0 id. 
3 ¡1 id. 
3 ,» ; id. 
3 » id. 
3 | id. 
3 i id. 
3 » id. 
3 » id. 
3 j» ( id. 
3 » id. 
3 
3 

id. 3 
3 i) id. 
3 » id. 
3 • id. 

Persona á quien se presl*. Cuerpo i que pertenece 

Reten 
Idcm 

» 
Reten 

ídem 
ídem 

Carmen Troncoso. 
Reten. . . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Isidoro Alvares. 
Relen 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Figueras. 
» 

Alabarderos. 
» 
> 
*> 

Pobre, 
i 

PASAPORTE. 

Puulo de la 
expedición. Autoridad. I? Mes. 

Rolen. 

Reten. 

ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Juan Sánchez. 
Releo. . . 

Riten. . • 
Manuol Peíoz. 
Reten.. 

José Juiu. 
Reten. . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ld-MN 

Numancia. 
n 
n 

Pobre «nfermo. 
» 

Cazadores de Figuens 
» 

Pobre enferma. 

Madrid. 
:Collado v.» 

1,1.¡til 
\ ¡ , Ir .I. 

ICollado v.* 
ídem 

Madrid. 
Collado 1.* 

ídem 
Ídem 
ídem ± 
Mem 
Ídem 
ídem 
Idea 

Madrid. 
ICollado v. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
Id-in 
Idom 
Idl'M) 

Madrid. 
Collado v.' 

l lem 
ídem 
Idein 

•Madrid. 
ICollado v 

Idcm 
Córdoba. 

IC-dUdo v 
S. lldefonsu 
C-dludO v. 1 

Collado v. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 

. ldeui 
Ido 1 
ídem 

Madrid. 
Collado v 

Ídem 
[djm 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

C$pitan\genernl 
Alcaído coiistii 

ídem 
Cupitán general 
Alcalde constu 

Ide.lll 
Ídem 

Gobernador 
Alcaide, cónsul 

ídem 
ídem 

Tdem 
ídem 
Idcm 
Uelll 
Ide-.n 
Ide.i 
ídem 

Goberiiadot 
Alcalde constibJ|25 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

jptta.i p «morad] 
Icajde conáül. 

Idcm 
I le.ii 
l i e ; 

C-Víton general.]] "< 
Alcalde e.msU'.l1 

Benelipench. 
Alcalde con-tit. 
Capjiangenqra^ 
Alcalde coiitti i . 

Alcalde COrjgttj 
ídem 

. IdBtU 
Id.'lll 
ld<:m 
I e iu 
ídem 
! em 
I em 
l< em 
Idom 

Gobernado.-. 
Alcalde oonslil 

Ido'ii 
ídem 
I '-'m 
I letn 
ídem 
Idom 
Jd'Mii 
Ídem 
lile-i. 
ídem 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
P^ocvde I ,que se lüa r ros 

el asistido I terminó edi . ;di 
de | servicio, ahueves 

Madrid. 
¡}Cu¡Udo V 

ídem 
Madrid. 

¡Co la«Vo v. 
Kie.n 
ídem 

Las Rozas 
Collado . 3 . 

Idom 
I lea 
Mem 
Mem 
Ídem 
II-; m 
Ídem 
ídem 
ídem 

l.-is Rozas. 
l8«3i;CoTlado 

Mem 
I íem 
|dt';i! 
ídem 
Idr 11 
l.te 
Ido O 
ídem 

Madrid 
IColladj^v: 

ídem 
M.-iii 
I :err¡ 

dUadiid. 
Colindo v . 

ídem 
Las 
•; 1 ,.!o v. 

M.idrfl. 
;>.li:,do V.» 

|.YIuru!/...i/. d 
" , . I I . • • •• A 

l - leiu 
Idcm 
lie -n 
1 i tu 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Ideo 

M.idri I 
<MUI-> v 

Jdem 
Idcm 
ídem 
ídem 
íderv. 
Ídem 
Idom 
Idea 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Natacer. ' 
Collado v." 

ídem 
Navaccr.íj 

IPollodp v. 
ídem 
ídem 

Jfavacer.* 
iJólljdo v, 

Idein 
ídem 
1 lea 
Idea 
Ídem 
llem 
ídem 
ídem 
1 i-iii 

Navncer.* 
Collado v.*f 

I lé o 
Idea 
¡•íem 
Idcm 
Idcm idea 
ídem 
tdea 

Collado v. 
ídem 
Ule" 
Ídem 

N.-ivaccr 5 
Cidlt.lo v 

Ide-n 
Na yacer * 

0,U\-> v. 
^ í i V d c e r * 

uLdo v. 
PofieJüdei 

GJÜ4 lo v. 
ídem 
t d e a 
Idea 
ídem 
Idea 
I lem 
!.le.;e 

'CüfCHÜlli 
.•lc.uk' v » 

ideo 
ídem 
Idcm 
Ídem 
idea 
i lea 
l lem 
ídem 
l ie .1 
Idom 
llem 
i tic-»» 

(A O 

LLEGÓ GOK 

Idea 
dos 

muías. 

Cabalie 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores 

de 
inarcb» 
abona

bles. 

Días 
de 

reteo 
abona* 
bles. 

»l* 
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S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

PROVINCIA DE MADKID. 

pjúmero Causantes Apoderados Fechas 
i- «alida de las Su importe. 

facturas. 6 herederos á quienes corresponden. que las han recogido. en que lo han verificado. 

89.080 2.067,57 I). Francisco de P. Marqués. . . D. Lorenzo Foure 12 de¡ octubre. 
104 059 15.734,50 Dámaso A. Galiano. . . . Dona Juana Manzanos 29 

956 5.420 Ídem. ídem. 29 
957 15.150 Francisco M. Mazas. . . . D. Manuel de Paz. . . . . . 5 

CENTRO DE MARINA. 

45.195 8.155,09 D. Andrés Yicenie Quintana. . . Sres. A. Sánchez y Compartía. . . 25 

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

58.819 1.184,55 D. Francisco Miró Sres. A. Sánchez y Compañía. . . 16 

CENTRO DE FOMENTO. 

79.178 55.550 D. Juan F. Alonso D. Manuel A. Collada 16 
105.420 12.156,47 José Valles El causante 16 

Madrid 51 de marzo de 1864.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.°—José G. Barzanallana. 

DfltECCtON GENERAL DE OBRAS PÚ*LtC,AS. 

En virtud ile lo dispuesto por ReaMrden 
de 51 de octubre de 1865, e$u Dirección 
gérté'ral lia señalado el dia il del próximo 
mes iejunio, á las doce desu mañana, para 
\n adjudicación en pública subasta de la? 
obras de la carretera de lercur orden de 
Buenavista á Mancha Real, cuyo prestí pues 
toasueitdo á reales. 

La subasta s e celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de J-S mar
ro de :832, en esta crirtr añ t* fo Dirección 
¡general de Obi as públini-, s i t u a d a en el 
local que ocupa el ¡Ministerio de Fomen
to, y en Jaén ante el señor Goberna
dor de l a provincia; bailándose en ara
bos puntos deraatiiiiesio, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán tu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta i tiente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
pura tomar parto en esta subasta st ra de 
19.000 reales en dinero ó acciones de car 
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al t ipoqne les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven lo> 
que np lo tuvieren al de SU cotización en la 
Bolsa el di:i anterior ál lijado{Uinihi&ubus 
ta; debiendo acompañaren á cada pliego ol 
documento que acredite babor realizado el 
depósito del modo que previene la ruterida 
Instrucción. 

En e¡ cuso de que resillasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sc.s a u t o r e s , mía s egunda Jici -
tacion abierta <n lo.- términos \nr<< riu^ 
por la citada Instrucción, sietido la primera 
JBejora por lómenos dr 5 0 0 reales, que
dando las demás á voluntad d e los licita-
dores, siempre que no bajen de-2ÜU r>. 

Madrid 1$ -de a!>ríl de 1M>4.—W Di
rector general >dé Obras públioas, Frutos 
Saavedra. 

á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí lá p-oposirion qire se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en míe no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se eorapromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponen le. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Modelo de ptoposición. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 15 de abril último y de 
las condiciones y requisitos (pie se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer1 

orden de Buenavista á Mancha Real se 
compromete á tomará tu cargo la constrqc* 
cion de las mismas, con estricta sujeción 

Ju/.gad* de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En la villa de Madrid á 21 de marzo 
de 1864-, el señor don Francisco Soler y 
Pérez, Juez de primera instancia del dis
trito de. Centro de ¿fetácapital, habiendo 
visto este espediente y resultando que en 
12 de octubre de 1863, se presentó es
crito por el procurador don Eugenio San
tiago Aguado, á nombre de Simón Ale
gre, solicitando en lo principal se despa
chase mandamiento de ejecución contra 
los bienes y rentas de don Víctor Morena, 
suücienles á cubrir la cantidad de 4505 
reales y las costas, y por un olrosi que 
se le declarase pobre en sentido legal, 
con derecho á gozar de los beneficios que 
la ley te concede como tal. 

Resultando que después de varias di
ligencias, practicadas á virtud de lo acor
dado respectoá lo solicitado en lo princi
pal iie dicho escrito, se confirió traslado 
de la pretensión deducida en el otrosí que 
contiene el mismo por su orden y térmi
no de seis días, á don Viclor Moreno, 
promotor fiscal del juzgado y administra
dor de llacienda pública de esta pro
vincia. 

Resultando que habiendo trascurrido 
dicho irruí i no sin esponer cosa alguna el 
don Víctor Moreno, se le acusó la rebel
día por la parlé a d o r a , y en providencia 
de 9 de diciembre último, se le hubo por 
acusada, y se han noldicado las sucesi
vas en los estrados del Juzg;do. 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba se ha practicado por la parte de 

Simón Alegret, la que ha tenido por con
veniente. 

Considerando que como prueba y den
tro del término se ha presentado por di
cha parte de Simón Alegret una certifi
cación espedida por don Joaquin Ruizde 
Porras y de las lleras, Teniente Coronel 
mayor del regimiento primero de Inge
nieros, por la que apare e que el referí 
do Alegret permanecí» haciendo con hon
radez el servicio de sustituto de Trifon 
Guerrero Cenacaos, en la primera com
pañía del primer batallón de dicho regi
miento, la cual tiene fecha de 28 de no
viembre de 1863; visto lo solicitado y lo 
dipuesto en los artículos 179 y siguiente 
del título 5.° sección segunda de la ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo, que debo declarar y declaro 
pobre en concepto legal, á Simón Alegret, 
y por lo tanto con derecho á disfrutar de 
íos beneficios que concede el artículo 
181 de dicha ley; y en su virlnd mando 
que se le ayude y defienda cu el papel de 
su clase y sin exigirle derechos y sin per
juicio del correspondiente reintegro, en 
su dia si mejorase de fortuna. 

Asi por e>ta mi sentencia que se pu
blicará en el Diario d¿ Avisos y Boletín 
Oficial de la provincia, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 1190 de la refe
rida ley, lo proveo mando y lirmo.— 
Francisco Soler. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada en el día de hoy por 
el señor don Francisco Soler y Pérez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, estando celebrando 
Audiencia pública. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—Ja
cinto Zapatero. 

Concuerda con su original al que me 
remito, y a los efectos prevenidos en di
cho articulo 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo la presente que firmo 
en Madrid a 2 de abril de 1864.— Jaciu-
to Zapatero. 
fck.au '( t£tiü.ic .rs ff : <iZ ab t o m / 
Don Francisco Soler y-Pérez, Juez de 

primera instancia del" distrito del Cen
tro de esta cÓTle. 

Por el presente se anuncia haber 

muerto sin testar y en la parroquia de 
San Millan de esta villa, el 26 de se
tiembre de 1862, y á los 65 aüos de 
edad, dona Juana Padin y Feijoo, natu
ral que era de la ciu ad de Orense, y se 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarla, para que comparezcan en es
te Juzgado dentro del término de treinta 
dias á usar de su derecho en espediente 
promovido por los hijos de dicha señora, 
don Alonso, don Fernando y doria Julia 
Ponte y Padin, sobre que se les declare 
únicos herederos de la misma. 

Dado en Madrid á 2 i de febrero de 
186'k—Francisco Soler.—Por mandado 
de su señoril, Jacinto Zapatero.—254. 

Juzgado da) primera instancia del distrito del 
Congreso. 

sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid ;'t 1 de abril de 1864: el señor 
don Julián Martínez Yanguas. Juez logado 
de primera instancia di i distrito del Con
greso: h hiendo visto este incidente pro
movido por José Herradon, de esta ve
cindad, sobre declaración de pobre, en 
su nombre y representación el Procura
dor don Francisco Balaguer. 

Resultando que José Herradon ha 
solicitado se le declare pobre para liti
gar con Juliana Bartadillo, vecina de 
Covarrubias como madre y heredera de 
Escolástica Juairos: 

Resultan o que conferido traslado 
de esta solicitud .i Juliana Bariadille, se 
les hizo saber en forma por medio de ex
horto que se dirigió al efecto, y no ha
biendo comparecido s-1 ha continuado el 
incidente en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las diligencias con los estra
dos del Juzgado: 

Resultando que JoséHerradon no po
see bienes ni disfruta otras rentas que 
el sueldo de ocho reales diarios como 
mozo de oficios de la intervención, de 
consumos de esta corle. 

Resultando que el Promotor fiscal y 
la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia han prestado 
su conformidad á la solicitud de José 
Herradon: 

Considerando que el sueldo que dis
fruta José Herradon. no escede del do
blo jornal de un bracero en esta locali
dad, por lo que se halla comprendido en 
el numero 2 del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, su señoría por an
te mí el Escribano, dijo: 

Que debía declarar y declara pobre 
en el sentido legal i José nerradon, 
mandando que en tal concepto, sin exi
girle d̂  rechos, y np el papel correspon
diente, se le ayude y defienda en las ac
ciones que se propone ejercitar contra 
JulianaRarbadillo, \eeina de CoY.irru-
bias, sin perjuicio del oportuno reintegro 
en su caso y lugar, y que publicándose 
esta sentencia en la Gaceta, Diario de 
Avisos y Boletín Oficial de esta provin
cia, según lo dispone el art. 1190 de la 
citada ley, se dé testimonio de ella al 
José Herradon para los usos que I e con
vengan. 

Asi por esta su sentencia lo proveyó, 
mandó y firma su señoría, de que doy 
fié^TTiJuliau Martínez Yanguas.—Ignacio 
Palomar. 

La sentencia inserta concuerda coa 
su original, y para su inserción en el 
Boletiu Oficial de esta pros incia, confor
me se manda en la misma, pougo el pre
sente que firmo en Madrid a 11 de abril 
de 1864.—Ignacio Palomar. 

Juzgado de primera instancia del partido de <>-
tafe. 

Por el presente edicto se llama, cita 
y emplaza por segunda y última vez á 
Pascasio Nuñez y (¿abaldon, natural y 
vecino de Santa Cruz de la Zarza, labra
dor, jornalero, de 25 años de edad, para 
que en el preciso término de nueve dias. 
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comparezca en esle Juzgado á deei.n ar 
en la cansa que se le sigue de oficio con 
motivo de la» lesionas inferidas a Sebas
tian Miente el (lia 2 .le febrero último, 
en lérmino de San Martin de la Vega: 
apercibido Jé que trascurrido dicho ter
mino sin haberse presentado, se sustan
ciará ],-. causa eusti ausencia yrelteldia. 

í>a«to en (¡elafe á 10 «le abril de 
i $64.—ti Juez de primera instancia. 
Licenciado Pedro Mana Lizana. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía cooslilucioual dé T.itomanca. 

Para proceder á la formaciun del 
aj)éndice de riqueza que ha de servir de 
hasp al repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de está 
villa de Talamanca.'y segundo ano eco-
ñdmicjíi qué ha de regir desde I." de ju
lio inmediato basta el r*<i de junio de 
lMi."). se hace precisó que todos los que 
sean Contribuyanles en la misma, por 
CÚalqÜ era concepto de los arriba espre-
sailos. presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, (n el término ile quince 
días, rcláciorieS j u r á i s \ arregladas á 
los modelos circulados al electo, de las 
altas y bajas (¡ue hayan c>perimenlado 
en su iiqueza, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se procederá á su evalua
ción con arreglo á los años anteriores, 
parándoles el perjuicio que hava lugar 
Los señores Alcaldes de los pneb!os de 
Torrelaguna, Kl Vellón, Bl Molar, Val-
detorres, Valdeolmos y Valdcpiélagos se 
servirán dar publicidad á esle auuncio en 
SUS respi'C ivas localidades. 

Talanianca t i de abril de 1864.—El 
Alcalde conslilucional, (¡umersindo Pe
reda.—kl Secretario. Manuel María del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

Estándose en el caso de proceder al 
apéndice 6 reforma del amillaramienlo 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo, á contar desde 1 fi de julio 
próximo venidero, se hace indispensable 
que lodo contribuyente, asi vecino como 
forastero, presente sus relaciones jura* 
das de las alteraciones que hubiese teni
do en sus fincas ó riqueza', lanío en baja 
como en aumento, en lérnii o de diez 
(lias, á contar desde el siguiente á la in
serción de este anuncio en el tiolcfin Ofi
cial de la provincia, las cuales serán pre
sentadas en la Secretaría de Ayuntamien
to; bajo apercibimiento que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Horcajuelo lodo abril de 1864.—El 
Alcalde, Laureano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Los dias 1.° y 8 de mayo próximo, á 
las diez de sus respectivas mañanas, se 
celebrarán en las casas consistoriales de 
esta villa los remales de los derechos de 
consumos de ella y venta esclusiva de 
sus especies, para el año económico que 
principiará en 1.° de julio próximo. Él 
pliego de condiciones se halla de mani-
Oeslo en la Secretaria de A\ untamiento 
para los que gusten enterarse. 

Orusco 16 de abril de i864.—El Al
calde, Félix Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Previas las formalidades que marca 
la instrucción de 24 de diciembre de 
1856, el Ayuntamiento que presido, ha 
¿cordado sacar ó pública subasta en con

junto con libertad de venias, los derechos 
de consumo que devenguen en osla villa, 
las especies jo uno, aceite, aguardien
te, vinagre, jabón, carnes, tocino y man
teca por lodo el próximo año económico 
de 1864 á 1865. para cuyos remales se 
señalan los (lias 24 del actual y l .°de 
de mayo próximo, de diez á doce desús 
resptl'iivas mañanas,* n la sala consisto
rial, bajo el pliego de.condiciones une es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores/. 

Návalagámeliá *8de abril(iei864,— 
El Alcalde. .Mariano Tailkl. 

Alcaldía constitucional de Vallccas. 

Con la necesaria aub rizacion superior 
arrienda el Ayuntamiento de Va llecas en 
pública subasta, por lodo el año econó
mico de U04 á 18(35, el arbitrio munici
pal del peso v m dida de uso voluntario, 
y se ha señalado para su primer remate 
él domingo 24 del corriente, á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Vallecas 1 i de abril de 1864.—El Al
calde, Romualdo (jomez, 

Alcaldía constitucional do Fuente el Saz. 

Autorizado por la superioridad el 
Ayuntamiento déosla villa para arrendar 
en pública subasta el arbitrio del peso 
v medida de uso voluntario para el á< o 
económico de 1864 á 1865. ha señalado 
para sus dos remales los dios 1.° y 8 de 
majo próximo, de diez á once de sus 
respectivas mañanas, en la sala cons/sto-
rial. bajo el pliego de condic ones que se 
halla dé manifiesto en la Secretaría de 
esla corporación. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia do lidiadores. 

Fuente el Saz 15 de abril de 1861. 
—El Alcalde, Tomás López Morló.'." 

Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de S 

á 10 cuartos" libr^T* - ' r " -— 
Jabón, de 05 á 68 rs. arroba y de. 20 a 2¿ 

cuartos libra1. 
Patatas', de 3 á 0 rs. arroba y de 2 á 

2 1|2 cuarlos libra. 

Precios de Offl/tQf e*¡ el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á .".2 rs. (a¡ 
Algarroba, á 44 rs. iri. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio..., 

reviene A art. 21 de la ley de sociedade 
fui .rus, ii •• declarado la caducida 1da u 
CCJpn s 1 , , I 1 1 S - Í4i í IOS CliarfA 5 

pn 
mi 

i . ° , 2 . 0 y 3.V:. I acci ñ fítotr. 77, 
sen ta s ñ ra viada de Pe'.ay ,«j hijos n 0 I 
l \ . U di: pigd iiej di.i leudos, que-Jamío | a * 
láminas da íes ctla tas i i v s acciones y tres 
Cuartos i «tas y (!c lúnguo valor ni efecto 

L que sup e:o CP con acimiento del p¿ 
h i o\--u:i Ms.jl'cc'.osoiJurtu•.!«}$. . ' 

A. F. Ci-ti/..-

1440 fanegas, 

55 
u 
4.9,26 

LA BU ¿NA FS EX FOMBÜENA. 

Suciedad espccifll. minera. 

lo que se anuncia ai púSItóS para su W l « ^ . p ^ , , , , r „ S W B . 
inteligencia. 

Madrid 20 de abril de !864 . : ^EI 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesta: 

Con esta fecha se requiere pur «egumi» 
veza U<> spcio que.Acbntírmacians'e e?¡resan 
con arícalo al u>{. 21 d»; la i-.-yd.- su'cieda. 
3es aimaras de 6 rte j"li«> »Iíí 18o9, p : i r a 

quelMg.tuel' . t i v o s l i . M l i v i d t ' M ' l o . x j u e a d e u . 
dan tjs iyu< S qb'i ..• t á jv 
prec so té: oiiiió de q í jn tC ' «liar, feto cas.t 

il'-l M j i u i 1 .-( m ro, don Vici-nte Baran
da, qne Itabita «-allt; de lloriale&t, n Q. 
meru 1, ciiar.lo liendi; en la ¡nletjgenéít 
q u e pasados eslo-> >\n vej'ilicarlo, >e proce
derá A los Jemas requennaii nios. basta de
clarar aim-rtir-iilaS aecioiiesi 

/ L/IT>*Ir 7 iv't D.* M-riaSoíedad Arteipa,p<»rInacción 
Cotización del 20 de abril de 1864Ó las núm, Tdividéados i»úu¡&. 121, 122, 123 y 

tres de la tarde. A v r ñ , i o • 
•' v)tt<- ,U r . iA'; l , i r *** , i r a Ajteaga, ror la arción 

F O N D O S P Ú B L I C O S . nuiñ.S2 i -n•••inu 1 is, 121. 122, 12o v 
• O'lKUf.Oi f(l OJ i " 1 2 4 . 1 O í s . 
. . , n n , . , , I). Mi!?uei TraveriaM-reí, por la acción 

liluiosdela por 100 consolidadopu- ,¡i,m. HG. fiivid^ndósñüm. 1:4, ^0 rs. 
blfcido, 52-20, 

Ídem del 5 por 100 diferido,-publica-

BOLSA M MADRID. 

•Vl.CALniA-CORKKr.IMlENTO DE MADRID. 

De los portes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de grados y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Eittrádo por las puertas en el a ta de hoy. 

1550 fanegas de lri#o. 
989 arrobas de bacina de id. 

GOOi arrobas de carbón. 
144 vacas, que componen 51.059 

libras de peso. 
246 carneros, que hacen 5979 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuarlos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuarlos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de H 8 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

do, 47. aplazo, 48-5.0 ; fin cor. vol. 
Deuda del personal, id , 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1830, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Ídem de a 2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs., publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id,, 97. 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idem de la Metaldrgica de San Juan 
de.Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id 

MÍ'h'i&SO dé ftWíl de 1&.4.—P; A. 
de la J. I).—El Secretario, A. Santa Culo-
m a . - : 5 8 . 

00 

Arrendamiento del local café, sito en la vi
lla de San Martin d¿ Vtddciglesia&. 

Edificado de nueva planta un espa
cioso local para eslablecimienlo de café, 
mesas de juego y de billar, con lodos las 
dependencias precisas para habitación 
del inquilino, se arrienda en pública su
basta por el término de cualro años. 

La subasta tendrá lugar á las doce de 
la mañana, el dia 1 0 de mayo próximo, 
domingo, en el mism • local, anle la Jun
ta de gobierno de la sociedad teatro, pro
pietaria de la linca. 

• El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la casa jabonería de la ci
tada villa, para que puedan enterarse los 

la licitación. 
240. 

que deseen lomar parle en 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 10 
París á 8 dias vista 5-18 p. 

10 á 16 cuartos libra. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
.MAI..V NOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial minera. 
Habiendo cedido á favor de esta socie

dad rion Silvestre María Ibaftez lo> dere
chos que u nia á ti s cuartos 5 / v 4.° ue la 
acción núoo. 19, y don Manuel Frías Pas
cual, los suyos á los cunrtos 3.* y 4 . ° de la 
acción mí 111. 170 que poseyeron en esta 
empresa, y 110 habiendo entregaoo las lá
minas correspondientes á dichos cuatro 
cuartos de acción, la Junta directiva las ha 
declaiado caducadas, nulas, sin ningún va
lor ni efecto y fuera de circulación 

Lo que se previene al público para los 
efectos oportunos. 

Madrid 20 de abril de 1864,—El Presi
dente, A. F. Cruz.—260. 

La Junta directiva de esla empresa, en 
sesión celebrada el dia 18 del ac'.ual, y des
pués de hechus los tres requerimientosque 

L E Y 

P A R A EL G O F . I E R N O D E LAS P R O V I N C I A S 

con 

D. J .A . C.y D.I .M, II. y M. 

Abogados del I. C. de esta corte. 

Esta obrita forma un tomo en 16/de 
250 páginas, y contiene además de la 
Ley el Reglamento para la aplicación de 
esla, el de Subgobernadores .las circula
res publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, la ley de disenso paterno, 
la electoral, la de contabilidad provin
cial, formularios de actas, etc. etc., y un 
índice alfabético, en el que se citan todas 
las disposiciones legales sobreaguas,mi
nas, caminos, etc., que pueden servir á 
los Diputados, Consejeros, Abogados y 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 rs. en Madrid y 7 en pro
vincias. 

Se vende en- la administración de es
te periódico, Corredera Baja, 59, tienda. 

EDITOR, D. ivks ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mistuo, calle del Almirante, ttutv-
MAl)ltll>:lSt>4. 
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